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RESOLUCJON de ]8 de abril de ]985, de la Direc
ción General de Po~iJica Arancelaria e ]mpartadón,
que aprueba la autorización"particular por la que se
conceden los beneficios del ré~imen de rabricadón
mixta a la Empresa «A. P. V. Ibérica. Sociedad AlIón;
m",>, para la construcción de eSlerili=adores eominl/os
de 6.000 litros/hora r 8.000 litros/hora de eapaddad
para la industria lúctea y alünellticia (P.A.
84.] 7.C.]]).

previ~ aprobación del Ministro de Economia y Hacienda, ha temdo
a bien delegar en el Director del Instituto de Estudios Fiscales las
siguientes atribuciones:

a) Las que determina el apartado 10 del articulo 14 de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado. en cuantía
inferior a 5.000.000 de pesetas; y

b) Las previstas en el apartado 1I del citado articulo 14 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado en
cuanto·a convenios de ayuda a la investigación y a contratos de
colaboración con el propio Instituto de Estudios Fiscales por un
importe de 10.000.000 de pesetas.

Las atribuciones objeto de delegación por este acuerdo podrán
ser, en cualquier momento o caso, avocadas.

Madrid. 30 de marzo de 1985.-El Secretario de Estado de
Hacienda, José Borrell Fontelles.
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RESOLUClON de 30 de marzo de ]985. de la
Secrelaria de Estado de Hacienda, por la qu,' se
delegan determinadas competencias en el Director del
Instituto de Estudios Fisca]es.

CORRECCION de erratas de la Orden de ]8 de
diciembre de 1984 por la que se concede a la Empresa
«Lineas Armas. Sociedad Anónima», los benejicios
jiscales que establece la Ley 152/]963, de 2 de
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Padecido error en la inserción de la citada Orden publicada en
el «Boletin Oficial del Estado» número 93, de fecha 18 de abril de
1985, a cúntinuación s~ formula la oportuna rectificación:

En la página 10430, segunda columna, párrafo segundo. linea
cuarta. donde dice: «1286/1976. y Real Decreto 408/1984, de 24 de
enero, ha tenido a». debe decir: «)286/1976. y Real Decreto
408/1984, de 25 de enero. ha tenido a».
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CORRECClON de errores de la Orden de 22 de enero
de. ]985 por la que se determina el grado de habilita.
ClOn aduanera de la Inspección·Administración de
Aduanas e Impuestos Especiales de La Linea de la
Concepción.

. Advertido error en el texto remitido para su publicaciÓn de la
CItada Orden mserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 27
de fecha 31 de enero de 1985. a continuación se formula hl
oportuna rectificación: .

En la página 2580, sel!unda columna. párrafo tercero, línea
cuarta, do....de dIce: «nes de ImllOrtación, exportación salvo aquellas
comprendidas en la». <;Iebe deCIr. «DeS de importación, exportación
y transIto de me,canClas. salvo aquellas comprendidas en la».

Circular de la Dirección General de Aduanas de J ae marzo oe
1976 «(Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General dé Aduanas y la Dirección
Genera! de Exportación, dentro de sus respectívas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta. aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización. .

Decimotercero,-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenia la finna «General de Confitería, SoCIedad
Anónima», según Orden de 5 de noviembre de 1983 «(Boletín
Oficial del Estado» de 14 de diciembre), a efectos de la mención
que en las licencias de exportación y correspondiénte hoja de
detalle se haya hecho del citado régimen ya caducado o de la
solicitud de su p¡'6rroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios lloarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación,

Por los mismos fundamentos y al amparo de las disposiciones
que se citan en la Resolución de 14 de marzo de 1983, sobre
delegación de determinadas competencias, que se publicó en el
«Boletín Oficial del Estado», número 77, esta Secretaria de Estado,
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El Decreto 962il974. de 14 de marzo (<<Boletín Oficial del Es
tado» de 10 de abril). aprobó la Resolución-tipo para la cons
trucción. en régimen de fabricación mixta. de esterilizadores con·
tinuos de hasta 15.000 litros hora capacidad. Esta Resolución ha
sido modificada por Decreto 112/1975. de 16 de enero (<<Boletín
Oficial del Estado» de 5 de febrero). prorrogada y modificada
por Real Decreto 84911')76. de 8 de abril (<<Boletin Oficial del
Estado» de 28). prorrogada por Real Decreto 1038'1978, de 14

CORRECCION de erratas de la Orde', de]7 de enNO de abnl (<<Boletín Oficial del Estado)} de 20 de mayo). modifica
de ]985 por la que se acepta el cambio de nombre r da por Real Decre.to 2483/1978, de 29 de septicmbre (<<Boletín
transmisi6n de los benejicios jiscoles de la Le\' Oficial del Estado» de 24 de oClObre). prorrogada y modificada
]52/]963, de 2 de diciembre. concedidos a la Empresa por Real Decreto 2466' 1979. de 14 de septiembre (<<Boletín Ofl-
"Cerinsa>' (a constiluir) (expediente ST·] ]). a fa "or de cial del Estado» de 27 de octubre). ampliando este último el limi-
«Chemical /Fases, Sociedad Anónima>:·. te máximo de capacidad. estableciéndose en 25.000 litros/hora. y

. .... .' • prorrogada por Reales Decretos 1233i1982. de 30 de abril ("Bo-
PadecIdos errg~es e~ la ;nserclOn de la cnada O.rden pubhcada l' letin Oficial del Estado» de 17 de junio). 2339i1983. de 23 de

en el «~oletm Ofiual ~.l Es.ado» numero 108, de fecha6 de mayo m"\o (<<Boletin Oficial del Estado .de 9 de septiembre) y 627/
de 198), a contlnuaClOn se formulan las oportunas rect,ficaClOnes: 1984. de 8 de febrero (,<Boletín Oficial del Estado» de 31 de marzo).

En la página 12627. segunda columna. segundo párrafo. segunda I Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en el
línea. donde d,ce: "por la Dirección General de Tributo. ha tenido Decreto-ley número 7. de 30 de junio de 1967. que estableció el.
'a bien dlspo,,,,,». drhe decir: «por la Dirección General de I régimen de fabricaciones mixtas. y el Decreto 2182. de 20 de ju-
Tributos. ha tenido a bien disponer:» . Iio de 1974, modificado por el Real Decreto 1146. de 9 de mayo

Asimismo. en la misma columna. tercer párrafo, ona"a linea. de 198~, «A.P.V. Ibérica. Sociedad Ánónima». presentó solicitud
donde dice: «ción por Orden de Industria y energía de ftcha 14 de I para acogerse a los benefiCIOS de bonifIcación arancelaria para la
ólciembre». debe decir: «ción por Orden ministenal de lnó'.!Stna v importación de las partes. piezas y elementos de origen extranje-
Energía de fecha J4 de diciembre». . ro que se necesitan incorporar a la producción nacional de esteri-

I lizadores continuos bajo el régimen de fabricación mixta. .
. De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados. la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales
formuló informe con fecha 21 de marzo de 1985. calificando fa
vorablemente la solicitud de «A.P.V. Ibérica. Sociedad Anóni·
ma», por considerar que dicha Empresa tiene suficiente capaci
dad' industrial para abordar la fabricación de los citados esterili
zado.r~s contin~os, cumpliertdo con el ¡¡rada mínimo. de naciona
IIzaclon que fiJO el Decreto que aprobo la Resoluclon-tlpo. pos
teriormente actualizado por el Decreto 112/1975 y Reales
Decretos 849/1976.2483/1978 y 2466/1979.

Se toma igualmente en consideración que «A.P.V. Ibérica,
Sociedad Anónima», tiene un contrato de asistencia técnica y de
licencia con la firma inglesa «A.P.V. Holdings LId.». de Crawley.
Sus.sex, actualmente en vigor. .

La fabricación en régimen mixto de estos esterilizadores ofre·
Ce gran interés para la economía nacional. ya que significa un
paso adelante de la industria española constructora de bienes de
equipo. Este paso. a su vez, ha de contribuir a la ulterior evolu
ción 1:tacia técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede. y habiéndose cumpíido los trá
mites reglamentarios. procede dictar la Resolución que prevén
los articulos sexto del Decreto-ley 7j1967 y décimo del Decreto
2182/1974. ya referidos. por lo que esta Dirección General de
Política Arancelaria e Importación ha dispuesto la concesión de
la siguiente autorizacll'm-particular en favor de la Empresa
«AP.V. Ibérica. Sociedad Anónima». para la construcción en re·


